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LTDA. QUE OTORGA EL SEÑORYEROVI TEMISTOCLES 

CEDEÑO ORTEGA; A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ DIALOGUITO 

CEDEÑO GUADAMUD.- 

CUANTIA: USD $ 36.000,00 

DI:2 COPIAS 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 
Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día 
miércoles veinticinco de octubre del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Abogado SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA, 
Notario Encargado de la Notaria Pública Cuarta del cantón 
Manta, mediante Acción de Personal múmero 6768-DP13-2016-KP, 
otorgada por la Dirección Provincial del Consejo de la 
Judicatura de Manabi, de fecha siete de noviembre del año 
dos mil dieciséis, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una 
parte, los cónyuges señor YEROVI TEMISTOCLES CEDEÑO 
ORTEGA y señora MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ LOOR, 
casados entre sí, de cincuenta y un y cuarenta años de edad, 
Ecómbinista y ama de casa, teléfono: 0994819873, domiciliado en 

privada Tarqui, calle 108 y avenida 118 del cantón Manta, por 
“propios — derechos, a quien se le denominara “EL 

'DENTE”; y, por otra parte, el señor JOSÉ DIALOGUITO 
CEDEÑO GUADAMUD, de estado civil divorciado, de ochenta años 

de edad, comerciante, teléfono: 0994134724 , domiciliado en la 
Partóquia “Los Esteros” del cantón Manta, por sus propios y 
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personales derechos, a quien en lo posterior se le denominara 
“EL CESIONARIO"-Los _ comparecientes — declaran — ser de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de 
Manta, hábiles en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 
haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 
copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a. 
esta escritura como documento habilitante. — Advertidos los 
comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 
de esta escritura, así como exammados que fue en forma 
aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin cocción, amenazas, temor reverencial, mi 
promesa o seducción; y, autorizándome de conformidad con el 
artículo Setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 
Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información 
en el Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a través 
del convenio suscrito con esta notaria, que se agregara como 
habilitante, de la presente Cesión de Participaciones, 
se eleve a escritura pública: SEÑOR  NOTARIO.En el 
registro de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase msertar 
una de CESION Y — TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. DE LA COMPAÑÍA  PESCADORA 
INDUSTRIAL — DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE 
PESCA — “PESINCEC* CIA. LTDA, — contenido en las siguientes 
clausula: PRIMERA: COMPARECIENTES- Comparecen — al 
otorgamiento de esta Escritura por una parte el señor 
YEROVI— TEMISTOCLES CEDEÑO ORTEGA Y SEÑORA 
MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ LOOR, casados entre 
si, a quien en adelante se le denommnara “EL 
CEDENTE?; y, por otra parte, el señor JOSÉ DIALOGUITO 
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= £EDEÑO.UADAMUD, portador de la cedula de ciudadanía uno 
| tres cero, pero uno uno seis siete. tres guion sea, de estado civil 
a iado, a quien en adelante se le denominara “EL 

CESIÓNARIO” -SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno... LA COMPAÑÍA 
PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE 

PESCA “PESINCEC” CIA. LTDA,, se constituyó mediante. Escritura. 
Pública, celebrada el día veintiseis de octubre del año dos ml 
doce, en la Notaria Pública Cuarta del cantón Manta, e inscrita 
en el Registro Mercantil del camtón Manta, el día diez de 
dicrembre del año dos mil doce, y de oficio el señor Registrador 
Mercantil. del cantón Manta corrigió dicha inscripción con fecha 
nueve de agosto del dos mil trece, cuyo capital suscrito y pagado es 
actualmente de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en cien participaciones iguales, 

nominativas € indivisibles de CUATROCIENTOS — DOLARES 
AMERICANOS cada una;Dos.Con fecha cuatro de febrero del dos mil 

quince, se celebró un Contrato de Transferencia de Participaciones, 
ante la señora Notaría Pública Cuarta del Cantón Manta e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el diez de 

febrero del año dos mil quince; Tres. Con fecha lunes cuatro de 
mayo del dos mil quínce, se celebró un Contrato de Transferencia de 
Participaciones Sociales, ante la señora Notaria Pública Cuarta del 

Cantón Manta, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Manta, el cinco de mayo del año dos mil quince, Cuatro.- Con. 

fecha martes mueve de junio del dos ml quince, se celebró un 
“E Gomtraro de Transferencia de Pacipacones Sociales, ae la señora 
ENotaria Pública Cuarta del Cantón Manta, e inscrita en el 

Mercantil del cantón Manta, el diez de junio del dos mil 

-TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. Por los 
tecedentes expuestos, en virtud de este acto “EL. CEDENTE”, el 

YEROVI TEMISTOCLES CEDEÑO ORTEGA, contando con la. 
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debida autorización de la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA 
PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE 

PESCA “PESINCEC” CÍA. LTDA, cuya acta se ha agregado, transfiere 
la totalidad de sus participaciones que les corresponden en el capital 
social de ln COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y 
SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA. LTDA; representadas en 
noventa participaciones iguales, mominativas e indivisibles de 
CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS cada una, sin limitación 
mi reserva de ninguna naturaleza a favor del señor JOSÉ 
DIALOQUITO CEDEÑO GUADAMUD, quien las adquiere para si- 
Quedando el capital social de la compañía de la siguiente manera: 
A aoaos-——T 

  

  

José Dialoguito — | $USD-36.000.00 | PERSONAL 
Cedeño Guadamud 
  Renato Alberto — | $USD. 4.000,00 PERSONAL 

Constante Tóala 
TOTAL '$USD-40.000.00         

  

  

CUARTA: PRECIO.- El precio por el cual se efectúa la presente 
transferencia de participaciones por común acuerdo de las partes es de 
TREINTA SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(SUSD(36.000,00) que corresponde el valor nominal de las aportaciones 
en el capital social de la COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL 
ECUADOR Y SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC* CÍA. LTDA; monto 
que por mayor valor real ha sido reconocido por “EL CESIONARIO" a 
favor del “CEDENTE”, quien por tanto renuncia irrevocablemente a 
formular cualquier reclamo de pasado, presente o de futuro en contra del 
*CESIONARIO” ni de los sucesores o representantes en sus derechos, por 
este o por cualquier otro concepto.- QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL 
ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA... El CESIONARIO, en virtud del 

NOTARIA PÚBLICA CUARTA. 
MANTA > MANARI



  

presente Instrumento, declara expresamente conceer el activo, pasio, 
 balanges generales y estados de pérdidas y ganancias de la COMPAÑÍA 

— PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE PESCA 
*PESINCEC* CIA. LTDA.; por lo que no tiene nada que observar al 

respecto.- SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan y se 

ratifican en el contenido del presente instrumento por contener las 
condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses-OCTAVA.- 
ANOTACIONES.- De la presente Cesión de Participaciones sociales se 

tomara nota al margen de la escntura pública de constitución de la 
COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y SUMINISTROS 
DE PESCA “PESINCEC” CIA. LTDA; ante el respectivo protocolo, así 

como también al margen de su inscripción en el Registro Mercantil 
correspondiente y en libro correspondiente de la misma Compañía.- 

Sirvase agregar señor Notario las cláusulas de ley para la total 
validez del presente contrato de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública, la 
misma que »e encuentra firmada por el Abogado Alberto Salazar 
Guerra, con matricula múmero: Trece - Dos Mil Siete - Ochenta y 

Dos del Foro de Abogados de Manabí Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
legales que el caso requiere; y, leída que le fue por mí, el Notario 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual-DOY 

'YEROVI TEMISTOCLES CEDEÑO. 
CON". 3 

NOTARIA PÚBLICA CUARTA 
MANTA > MANABI 

 



  

NOTARIA PÚBLICA CUARTA. 
MANTA - MANABI
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"NOMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL 
A ECUADOR Y SUMMSTAOSDEPSCA -PESINCEC" CIA IDA; ASTENTES A 
— VA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL CELEBRADA EL DÍA 23 

DE OCTUBRE DEL 2017. 

El dio de hoy. 23 de octubre del 2017 en las instalaciones de la 
COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE 
PESCA “PESINCEC” CA. LIDA. se procede a constator la presencia de 

los socios a la Junta Genera! a celebrarse, encontrándose presente los 

  

  

  

  

  

señores: 

socios | CAPITAL SUSCRITO | CONCURRENCIA | 
Y PAGADO 

Yerovi Temistocies | $USD.-38.000.00 — [PERSONAL 
Cedeño Ortega 
Renato Alberto 4000.00 [PERSONAL 
Constante Tóala 

TOTAL $USD.40.000.00         
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y 
SUMINISTROS DE PESCA "PESINCEC” CIA. LIDA, 

En la Ciudadela “Villa Marina”, de la Parroquia “Los Esteros", 

de esta Ciudad de Manta, a los 23 días del mes de octubre 
del 2017, siendo las 11H00om, se reúnen los socios de la 
COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y 
SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CÍA. LIDA.; preside esta 
sesión el señor YEROVI TEMISTOCLES CEDEÑO ORTEGA, y por 
ocuerdo de los asistentes actúa como secretario Ad-Hoc de 
esta sesión el Ab. Alberto Rolando Salazar Guerra.- En este 
estado, por secretaria se elabora la lista de las personas con 

derecho a volo de acuerdo al fro de Somos y 
Participaciones de la Empresa. El señor secretario procede a 
constatar que se encuentra presente la totalidad del capital 
social suscrito y pagodo de la misma, de ocuerdo con la 

siguiente distribución: 

  

  

  

  

[SOCIOS CAPITAL SUSCRITO | CONCURRENCIA 

Y PAGADO | 

Yerovi Temistocies | $USD.38.000.00 — [PERSONAL 
| Cedeño Ortega 
Renato Alberto | $USD. 4.000,00 PERSONAL 

Constante Tóala 
        TOTAL $USD.40.000.00 | 
  

El señor Presidente, una vez que se ha constatado la 
existencia del quórum de instalación necesario, declara 

abierta la presente sesión de Junta General y pide que el 

 



  

PESINCEC CIA. LTDA 
Pescodora Indust! del Ecos 

y Seminisros de Pesca, 

  

  

Señor secíelario ponga en conocimiento de los asistentes los 
“asuntos a frotar en la reunión, cuol es: 

TPUNTO- UNICO.- Conocer y autorizar la CESIÓN Y 
[TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE 
PESCA “PESINCEC” CIA. LIDA.: por parte del señor YEROVI | 
TEMISTOCLES CEDEÑO ORTEGA, a favor del señor JOSÉ | 
DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD. 

  

     
En este estado, una vez conocido el asunto a tratar, los socios 
asistentes a la presente sesión aceptan dar inicio a la misma 

al amparo de lo señalado en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías vigente, por lo que se procede al conocimiento y 
discusión en el mismo orden del día. PUNTO UNICO.- Conocer 
y autorizar la CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL 
DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA, 
LIDA.: por parte del señor YEROVI TEMISTOCLES CEDEÑO 
ORTEGA, a favor del señor JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO 
GUADAMUD.- Toma la palabra el socio señor  YEROVI 

'OCLES CEDEÑO ORTEGA, de estado civil casado y con 
lización expresa de su esposa, manifiesta su decisión de 

cedet y transferir al valor nominal el 90% de los 
A aciones sociales que posee en la Compañía a favor 

JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD, por lo que 
3 el corespondiente pronunciamiento y autorización 

patte de esta Junta.- Tras las deliberaciones del caso, una 

   

    

    

vez que ha sido analizada la moción que antecede, la Junta 
Genéral decide adoptar las siguientes resoluciones por 
unanimidad: 
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1., Aceptar la moción presentada y autorizar la transferencia 
de un tólol 90 participaciones que mantiene en esta 

m el señor YEROVI TEMISTOCLES CEDEÑO ORTEGA, 
'conesgohdiente ol 90% del capital social, a favor del señor 
JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD. 

2.- Facultar al señor secretario Ad-Hoc de esta Junta y al 

señor Gerente para que solicite y oblenga las anotaciones y 
marginaciones que sean necesarias como consecuencia de 
la transferencia de participaciones que ha sido aprobada de 
conformidad con la Ley. 
No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un 
receso pora la redacción del Acta pertinente- Una vez 
reinstalada, el señor secretario le da lectura, oprobóndosela 
por unanimidad y los socios proceden a fimaria para 
constancia legol de lo actuado. FDO) Yerovi Temistocies 
Cedeño Ortega, Socio. Presidente. FDO) Renato Alberio 
Constante Tóala, Socio. FDO) José Dialoguito Cedeño 
Guadamud, Gerente.- FDO) Alberto Rolando Salazar Guerra, 
Secretario Ad-Hoc de la Junta. 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR E o rd Rei nai y Cuca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309788451 

Nombres del cludadano: GONZALEZ LOOR MARIA DEL ROSARIO 0 Condición del cedulado: CIUDADANO 

- 
Te

s Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABIPORTOVIEJO PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEMACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEDEÑO ORTEGA YEROVI TEMISTOCLES 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2001 

Nombres del padre: GONZALEZ BRAVO LEOPOLDO FELICISIMO 

Nombres de la madre: LOOR ORELLANA CARMEN DEL JESUS 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2017 

Fetomact cuca o 256 OCTUBRE DE 20 
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AS REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1305209979 

Nombres del cludadano: CEDEÑO ORTEGA YEROVI TEMISTOCLES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

4 Lugarde nacimiento: ECUADORIMANABUMANTATARQUI 
Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1908 

HA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ LOOR MARIA DEL ROSARIO. 
Fecha de Matrimonto: 22 DE JUNIO DE 2001 

Nombres del padre: CEDEÑO GUADAMUD JOSE DIALOGUITO 

Nombres de la madre: ORTEGA LOPEZ ANA ROSA. 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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ra REPÚBLICA DEL ECUADOR paz 
con Camarada Re Cv enteros y Ceras 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identificación: 1900116736 
"Nombres del cludadano: CEDEÑO GUADAMUD JOSE DIALOGUTO 
Condición del cedulado: ANALFABETO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORMANABIPORTO VIEJO PORTOVIEJO 
Fecha de nacimiento: 13 OE JUNIO DE 1999 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cémpuge: No Regatra 

Nombres del padre: CEDEÑO JACINTO. 

Nombres dela madre: GUADAMUO LASTENIA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2017 
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